
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-131 
 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BENAVIDES GARCÍA 

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05266-31-05-001-2022-00028-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-131 (001-2022-00028) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgwfIxLfUZ1JtKlmcusj8uUBN1-eEk70CqnzlbyOLSe3Ng?e=aYNphY


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-133 
 

DEMANDANTE ROSALBA ELENA COGOLLO ÁLVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES- COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-018-2021-00376-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA contra la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-133 (018-2021-00376) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

  

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-134 
 

DEMANDANTE DARÍO DE JESÚS ALZATE CÁRDENAS 

DEMANDADO COLPENSIONES- COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-010-2021-00256-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colfondos) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-134 (010-2021-00256) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-137 
 

DEMANDANTE ELVIA PATRICIA GARCÉS NARANJO 

DEMANDADO COLPENSIONES- SKANDIA-PROTECCIÓN 

LLAMADO EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

RADICADO 05001-31-05-009-2020-00413-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Skandia) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-137 (009-2020-00413) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-141 
 

DEMANDANTE MARIA ISABEL NARANJO GALEANO 

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-025-2022-00099-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-141 (025-2022-00099) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-104 
 

DEMANDANTE JHON JAIRO TEJADA VELEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-003-2019-00592-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandadas) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-104 (003-2019-00592) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-105 
 

DEMANDANTE JAVIER ENRIQUE SOSSA MAZO 

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-014-2022-00115-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-105 (014-2022-00115) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-114 
 

DEMANDANTE DIANA PATRICIA DIAZ CAVADIA 

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-007-2022-00129-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-114 (007-2022-00129) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
  

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-121 
 

DEMANDANTE LUZ ESTELLA ÁLVAREZ ARROYAVE 

DEMANDADO COLPENSIONES- PORVENIR-COLFONDOS-SKANDIA-MAPFRE 

RADICADO 05001-31-05-021-2019-00540-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20229, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-121 (021-2019-00540) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

  

                                            
9 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-127 
 

DEMANDANTE GILBERTO DE JESÚS SEGURA GIL 

DEMANDADO COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-014-2021-00231-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202210, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-127 (014-2021-00231) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
  

                                            
10 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-159 
 

DEMANDANTE JUAN GUILLERMO FERRER ZULUAGA 

DEMANDADO COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-003-2019-00233-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202211, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Protección) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-159 (003-2019-00233) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
  

                                            
11 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

23-163 
 

DEMANDANTE ROSMIRA MARÍA RESTREPO ZULUAGA 

DEMANDADO COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-004-2020-00111-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202212, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-163 (004-2020-00111) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__130__ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     31          de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 
 

                                            
12 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh21eCrIMcpHj4rfqHYHTfwBHVwnDUId94kxG4XuDWiEXg?e=oF3RBU

